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FECHA:  21 de JULIO de 2020     CIRCULAR Nº  5249  

A: FF.AA  

ASUNTO: ACUERDOS JUNTA DIRECTIVA Y COMISIÓN DELEGADA 11.06.2020 

  

 
La	Comisión	Delegada	y	la	Junta	Directiva	de	la	FEB	en	su	reunión	de	fecha	11	de	junio	de	2020,	adoptaron	los	
siguientes	acuerdos:		
1	 –	 APROBACIÓN	 INFORME	 CIERRE	 EJERCICIO	 ECONÓMICO	 2019	 PARA	 SOMETIMIENTO	 A	 ASAMBLEA		
GENERAL	–	FORMULACIÓN	CUENTAS	ANUALES	
2	–	PRESUPUESTO	2020	
3	–	PROCESO	ELECTORAL:		
3.a)	 –	 APROBACIÓN	 MODIFICACIÓN	 REGLAMENTO	 ELECTORAL	 (ANEXO	 I	 –	 DISTRIBUCIÓN	 MIEMBROS	
ASAMBLEA	POR	ESTAMENTO	Y	ESPECIALIDAD)	Y	CALENDARIO	ELECTORAL.		
3.b)	‐	DESIGNACIÓN	MIEMBROS	COMISIÓN	GESTORA:		
		
Por	la	Junta	Directiva:		 	 Florentino	Carrera	Rodríguez		 	 	 	 Ramón	Manuel	de	Lorenzo	García‐Borreguero		 	 	 	 Esperanza	Reverte	Cristino		
Por	la	Comisión	Delegada:		 Serafín	Bustamante	Cuesta		 	 	 	 Javier	Fernández	Da	Rocha		 	 	 	 Dámaso	Tezanos	Díaz	
Presidente:		 	 	 José	Luis	Díaz	de	Rojas	
	
	
3.c)	DESIGNACIÓN	MIEMBROS	JUNTA	ELECTORAL:				
Miembros	titulares:		 	 MARIA	SANZ	PARDO	(licenciada	en	Derecho)		 	 	 	 ROBERTO	LOPEZ	GUTIERREZ	(licenciado	en	Derecho)		 	 	 	 MARIA	DOLORES	SÁEZ	DE	IBARRA	(licenciado	en	Derecho)	
Miembros	suplentes:		 	 RAQUEL	HERNÁNDEZ	LAMAS	(licenciada	en	Derecho)		 	 	 	 FELIPE	DÍEZ	LLORENTE		 	 	 	 MIGUÉL	ÁNGEL	NOCEDA	LLANO	
	 	



 

 

 
 

 

	
4	–	CONVOCATORIA	ELECCIONES		
Se	acordó	convocar	elecciones	para	el	día	13	de	julio	de	2020.	No	obstante,		y	una	vez	remitida	al	CSD	tanto	la	
modificación	del	Anexo	1	como	el	Calendario	Electoral,	tenidas	en	cuenta	las	modificaciones	introducidas	por	la	
Orden	CUD/614/2020,	de	3	de	 julio,	por	 la	que	se	habilita	el	mes	de	agosto	a	 los		efectos	de	presentación	de	
candidaturas	o	celebración	de	votaciones	en	los	procesos	electorales	en	las	federaciones	deportivas	españolas	a	
celebrar	en	2020,	el	TAD	emite	informe	en	fecha	7	de	julio	de	2020	haciendo	determinadas	consideraciones	a	la	
documentación	remitida	que	fueron	subsanadas	por	esta	FEB	y	finalmente	aprobadas	por	la	Comisión	Directiva	
del	CSD	en	su	reunión	de	fecha	17	de		julio	de	2020.			
En	consecuencia	LA	CONVOCATORIA	DE	ELECCIONES	SE	FIJA	PARA	EL	DÍA	27	DE	JULIO	DE	2020.		

		
ESPERANZA	REVERTE	CRISTINO	
SECRETARIA	GENERAL	


